
8. El cubo de Rubik y la confesión en la Historia.

REALIDAD DE
LA CONFESIÓN

CRISTO
"entrega" el
poder de
perdonar:

  1er momento
   a S.Pedro
   (Mt 16,19)

  2º momento
   a todos los
    apóstoles
   (Mt 18,15-17)

  3er momento
   a todos los
    apóstoles
   (Jn 20,21-23)
La Iglesia tiene
el poder de
perdonar y
retener. A
través de ella
TODOS los
hombres de
TODOS los
tiempos
pueden recibir
el perdón de
Dios.
CRISTO preside
el sacramento,
el E.S. es el que
santifica y el
PADRE es quien
da la gracia.

FORMA
(evolución)

S. V - VI S. VI - XI S. XI - HOY
Ante el obispo -en
algunos sitios también
ante sacerdotes o
diáconos.

No se precisa del
obispo ni una forma
solemne de celebrarse.
Es suficiente el
sacerdote y el
penitente. Es
PRIVADA. Coexiste la
penitencia PÚBLICA.

Es PRIVADA, PERSONAL Y AURICULAR.

Es SECRETA

Es SECRETA

Es SECRETA

La absolución se imparte ANTES del cumplimiento de la
penitencia. La absolución es el ejercicio del poder de las
llaves dado por Jesús a la Iglesia: sin ella no se concede
el perdón.
El acto central no es la satisfacción sino la confesión: el
costoso acto de acusarse ante el sacerdote.

La condición del
pecador no es
pública. El confesor le
impone la penitencia
proporcionada y le
cita para una vez
cumplida darle la
absolución. Con el
tiempo se da la
absolución en el
mismo momento.

La condición de pecador
es PÚBLICA: los
pecadores forman un
grupo aparte durante el
tiempo que dura la
penitencia. Luego son
readmitidos
públicamente. Son
excluidos de la
Eucaristía. Manifiestan su
condición con su vestido.

Se hace dentro de un nuevo ritual con tres formas:
  1. rito para un sólo penitente
  2. rito para varios penitentes en el que la confesión y la
absolución se hacen de forma individual.
  3. rito para muchos penitentes con confesión y absolución
general. Éste es un rito extraordinario.

Tiene lugar dentro de
un breve ritual

Se hace dentro de un
rito

Penitencias duras y
proprocionadas al
pecado.

Penitencias suaves: tienen carácter simbólico.

Penitencias duras y
tarifadas -cada pecado
tiene una tarifa.SÓLO se confiesan los

pecados mortales. Se confiesan los
pecados mortales y
veniales.

Se confiesan los pecados mortales y veniales.

Se hace una vez en la
vida.

Es reiterable

Es reiterable

Mediación de la Iglesia. El Concilio Vaticano II
aporta:

   1. El pecado de cada cristiano afecta a la comunidad.
   2. Cada confesión es un acto de toda la Iglesia. Toda
la Iglesia, unida a Cristo y a su Espíritu, presenta al Padre
el arrepentimiento de ese hijo suyo que se confiesa.
   3. La confesión tiene la función de ser instrumento de
permanente conversión y de que el cristiano sea verdadero
testimonio de Cristo.

La forma siempre ha mantenido:  1. El perdón se ha dado EN Y A TRAVÉS de la Iglesia.
      2. Presencia de la contricción, la confesión y la satisfacción.


